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Identificación de quién presenta la iniciativa 
 
FACUNDO ALONSO RIESGO 

 
Grupo Municipal Socialista 

 
Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha: 9 DE ABRIL DE 2008 
 
 
 

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...)  
 
  

PROPOSICIÓN RELATIVA A UN ESPACIO URBANO SITO EN LA CALLE TENERIFE. 

Contenido de la iniciativa 
 
 

En la calle de Tenerife con vuelta a la de San Raimundo, por un lado, y a la de Las Carolinas, por el 
otro, existe un espacio urbano con una quincena de árboles, dentro del cual hay lo que en su día debió de 
considerarse una instalación deportiva básica. 
 

En la actualidad se encuentra en un estado de deterioro lamentable, lleno de suciedad, falto de 
bancos donde sentarse; de lo que fueron unas canastas para jugar al baloncesto sólo queda la estructura de 
hierro que las sostenían. El lugar sólo es apto para pasear a los perros y para que algunos individuos se 
dediquen al “trapicheo”, según nos han informado algunos vecinos. 
 

Dicho espacio, tiene un cerramiento que no alcanza los 50 centímetros  hacia el interior pero que 
está a más de 2m50 sobre la acera de San Raimundo, lo que supone un peligro evidente para todos 
aquellos, niños o mayores, que se aventuren a jugar en la zona. 
 

El Grupo Municipal Socialista, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Orgánico de los 
Distritos de la ciudad de Madrid, presenta al Pleno de la Junta Municipal, para su aprobación, la siguiente 

 
PROPOSICIÓN  

 
Que la Junta Municipal de Tetuán proceda restaurar este espacio de manera que pueda ser 

disfrutado por los vecinos del barrio. Que se instalen nuevas canastas, bancos para que puedan acudir los 
mayores, mesas para jugar al ajedrez, etc.. En la zona cercana a la calle de Las Carolinas, mobiliario urbano 
apropiado para los juegos de los más pequeños. 
 

Que el cerramiento por el lado de San Raimundo se levante hasta una altura que evite las caídas 
sobre la acera. 
 

Que se de instrucciones a la Policía Municipal para que intensifique la vigilancia y se pueda erradicar 
el “trapicheo”. 
 
 

Madrid, treinta y uno de marzo de dos mil ocho. 
 

 
  
 

 
 

A LA CONCEJALA PRESIDENTA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TETUÁN 
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